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PAETE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en la ciuda,d de San 
Sebastian sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta 27 de Septiembre.^

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Re a l  De c r e t o
De conformidad con Jo propuesto por el 

Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

Vengo en aprobar el adjunto Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio Agronómico.

, Dado en San Sebastian á veinte de Sep
tiembre de mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, 

Industiia, Comercio y Obras públicas, 
Rafael Gaset

PllOYKCTO
de Reglamento orgánico del Cuerpo de 

Ayudantes del servicio Agrónomo

CAPITULO PRIMERO
OBJETO Y ATRIBUCIONES DEL CUERPO
Artículo l.° Corresponde á los Ayudan

tes del Servicio Agronómico auxiliar á los 
Ingenieros Agrónomos en el desempeño de 
loe trabajos técnicos, propios del Cuerpo.

, Art. 2.° El Ayudante afecto á un servi
cio, ó el más antiguo si hubiere más de 
Uno, sustituirá interinamente al Ingeniero 
encargado del mismo en caso de ausencia, 
enfermedad ó vacante, cuando no haya otro 
Ingeniero al cual corresponda la susti
tución.

Art. 3.° El Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio Agronómico dependerá del Minis
terio de Agricultura, Industria, Comételo y 
Obras públicas, en cuanto se refiere á su 
organización, disciplina y gobierno.

Será Jefe del mismo el Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio. En 
los actos del servicio, los Ayudantes depen
derán inmediatamente del Ingeniero Jefe 
respectivo.

CAPITULO II
CLASES, INGRESOS Y NOMBRAMIENTOS
Art. 4.° El personal auxiliar facultativo 

agronómico ó Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio Agronómico, se compondrá de las 
ciases ó categorias que determinen las le
pes de presupuestos.

El Gobierno fijará, ein excederse, los cré
ditos legislativos, el número de individuos 
que ha de constituir cada una de las cate
gorías con arreglo á ¡as necesidades del 
servicio.

Art. 5.° Se ingresará en el Cuerpo por 
Jas plazas vacantes de la última categoría, 
mediante oposición, entre los que posean 
el título oficial del Perito agrícola, y por el 
orden en que clasifique á los aprobados el 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios.

Las oposiciones se verificarán en las fe
chas que la Superioridad determ’ne y con 
arreglo á los programas que oportunamen
te habrán de publicarse.

Art. 6.° Formarán el Tribunal de opo- 
sicionea cuatro individuos del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, de los cuales el 
más antiguo ejercerá la Presidencia, y un 
Ayúdente del Servicio Agronómico, quien 
actuará como Secretario, con voz y voto.

Art. 7o Las convocatorias se harán pa
ra uu número fijo de aprobados, igual pre
cisamente al triplo del de vacantes existen
tes al anunciarlas.

Los opositores aprobados que no ocu
pen desde luego plaza, quedarán en expec
tación de ella é ingresarán en el Cuerpo á 
medida que ocurran vacantes, por el orden 
de preferencia en que el Tribunal los haya 
clasificado.

Art. 8.° Los ascensos se conferirán in
variablemente por rigurosa antigüedad de 
afios de servicios en el Cuerpo, y se enten
derán conferidos con la antigüedad del día 
siguiente á aquel en que ocurra la vacante 
respectiva, cualquiera que sea la fecha en 
que el asceuso se otorgue; pero ningún 
Ayudante podrá obtener el ascenso sin ha
ber cumplido dos años en la clase á que 
corresponda.

CAPITULO III
SITUACIONES DE LOS AYUDANTES

Art. 9.° Los Ayudantes del Servicio 
Agronómico podrán hallarse:

l .° Eu servicio activo.
2 .° En situación de supernumerarios.
3 o Suspensos de funciones.
Art. 10. Se hallarán en servicio activo 

los Ayudantes que Jo presten en el agronó
mico nacional dependiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, ó en el catastral á cargo 
del de Hacienda, y cobren sus haberes con 
cargo al crédito consignado a! efecto en el 
presupuesto del primero.

Art. 11. Sou Supernumerarios los Ayu
dantes que cesen en el servicio por pasar 
al de otros Ministerios, Corporaciones, Em
presas ó particulares, y loa que sean dados 
de baja temporalmente por causa de em- 
fermedad, siéndoles aplicable para estos ca
eos los preceptos del Real decreto de 25 de 
Marzo de 1871, con las modificaciones in
troducidas en el de 5 de Abril de 1895.

Art. 12 La suspensión de funciones 
solamente puede ser efectiva como conse
cuencia de expediente de responsabilidad 
personal, en que se acuerde por el Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, con arreglo á lo determi
nado en el capítulo VI del presente Regla

mento, y el Ayudante á quien se imponga, 
no podrá, durante la suspensión, desempe
ñar servicio alguno, ni cobrar sueldo ni 
emolumento del Estado.

Art. 13. Lis Ayudantes no podrán ser 
separados del servicio, ni privados de los 
derechos adquiridos, sino en virtud de ex
pediente instruido por las causas y con Jas 
formalidades determinadas en el capítulo 
IV del presente Reglamento.

CAPITULO IV
DERECHOS, HONORES Y DISTINTIVOS 

DE LOS AYUDANTES
f Art. 14. Gozarán estos funcionarios de 
los derechos generales que establecen ó es
tablezcan las Leyes de Presupuestos ó las 
especiales que se promulguen para todos 
los funcionarios públicos del orden admi
nistrativo, y estarán asimilados á los demás 
Cuerpos auxiliares tácutativos de Ingenie
ros civiles para todo lo que se refiera á la 
índole técnica del servicio.

Art. 15. Las distinciones á que se ha
gan acreedores por méritos especiales con
traídos en el servicio, como conocimientos 
extraordinarios y útiles debidamente de
mostrados, inventos, publicaciones referen
tes á su instituto, etc . etc., se conferirán 
á propuesta del Ingeniero Jefe respectivo, 
hecha al Director general de Agricultura, 
ludustria y Comercio, y previo dictamen 
de la Junta Consultiva Agronómica acerca 
de la calificación de ios méritos.

Art. 16. En los actos del servicio, asi 
en trabajos de campo como en las solem
nidades á que deban asistir, será obligato
rio para los Ayudantes el uso de distinti
vos especiales y propios del Cuerpo, que 
serán expresados y detalladamente deter
minados en disposiciones que se dictarán 
al efecto.

CAPITULO V
DISTRIBUCION GENERAL DE LOS 

AYUDANTES
Art. 17. En cada servicio habrá el nú

mero de Ayudantes que se determine. La 
distribución se hará por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, 
según las exigencias del mismo.

Art. 18. Para las comisiones especiales, 
y extraordinarias, Ja misma Dirección ge
neral fijará el número de Ayudantes que 
han de auxiliar á los Ingenieros.

Terminadas estas comisiones espaciales 
¡a Dirección general dispondrá el relevo de 
cada uno de dichos funcionarios, señalán
doles la dependencia donde hayan do con
tinuar prestando sus servicios.

Art. 19. El Ingeniero Jefe de cada ser
vicio, en vista de las exigencias del mismo 
y ajustándose á las instrucciones que por 
la Dirección general del ramo se Je comu
niquen, señalará á los Ayudantes el punto 
de eu residencia ordinaria y el número y 
la naturaleza de las funciones que hayan 
de desempeñar.

CAPITULO VI
DISCIPLINA INTERIOR DEL CUERPO

Art. 20. Las faltas que cometan los 
Ayudantes en el ejercicio de sus funciones 

se corregirán en el orden administrativo, 
según su importancia, del modo que deter
minan los artículos siguientes.

Art. 21. El Ingeniero Jefe respectivo 
corregiiá las faltas de consideración, defe
rencia y respecto á loe superiores, dirigien
do á los causantes las amonestaciones 
oportunas y apercibiéndoles para lo su
cesivo.

Art. 22. La reincidencia en las faltas 
qae expresa el articulo anterior, la morosi
dad y negligencia en el cumplimiento de 
su cometido, la falta de vigilancia sobre los 
deberes de los inferiores; el maltrato á és
tos ó el disimulo de sus faltas, serán corre
gidas con la privación de sueldo desde 
cinco á diez días.

Art. 23. El retraso injustificado en 
cumplir las órdenes de los Jefes respecti
vos y los conatos de insubordinación cuan
do no produzcan consecuencias de importa- 
cia, serán corregidas con privación de suel
do desde diez á treinta días. Esta correc
ción y ¡a de que trata el artículo anterior, 
serán aplicadas por el Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 24. La reincidencia en las faltas 
qun expresa el artículo 20, la desobedien
cia á las órdenes de los Jefes y la insubor
dinación de palabra ó por escrito en igual 
supuesto, se corregirán de Real orden con 
privación de sueldo de uno á tres meses, á 
propuesta del Director general de Agrieul- 
tura, I&dustria y Comercio, precedida de 
expediente en que deberá ser oído el inte
resado.

Art. 25. La reincidencia en las faltas 
expresadas en el articulo 21, cuando origi
nen consecuencias graves para el servicio 
y los actos de indisciplina en presencia de 
otros individuos del Cuerpo ó del personal 
subalterno, se corregirán del modo y con 
las formalidades prevenidas en el articulo 
anterior, con la supresión de empleo y suel
do por el tiempo de tres meses. Las correc- 
c ones á que hacen referencia este articulo 
y el que le antecede, se anotarán en las 
hojas de servicio.

Art. 26. La reincidencia en las faltas 
que expresan los artículos 22 y 23 se co
rregirán, previas las formalidades preveni
das en los artículos citados, con la suspen
sión de funciones por el tiempo que seña
le el Ministro de Agricultura, ludustria, 
Comercio y Obras públicas.

Art. 27. La desobediencia y desacato 
da hecho, de palabra ó por escrito al Minis
tro de Agricultura, ludustria, Comercio y 
Obras públicas, Director general de Agri
cultura, Gobernador civil de la provincia 
ó cualquiera otra Autoridad, el abandono 
de su cometido y la falta de probidad que 
comprometa el servicio ó los fondos públi
cos, se castigarán con la expulsión del 
Cuerpo; pero esta resolución no podrá 
adoptarse ein oír el parecer de la Junta 
Consultiva Agronómica.

Art. 28. Para la corrección de las fal
tas á que se refiere el art. 20 y los siguien
tes, se instruirá expediente por el Ingenie
ro Jefe respectivo, el cual lo remitirá, con 
la propuesta de castigo, al Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio, á los 
efectos oportunos.
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Art. 29. Cuando las faltas cometidas 
por los Ayudantes sean de tal naturaleza 
que pueda inferirse do ollas la comisión de 
un delito, se pasamán las actuaciones á los 
Tribunales de Justicia; pero, cualquiera 
que sea la resolución que éstos discten, la 
corrección gubernativa impuesta continua
rá firme y eubsistenie.

Art. 30. Para la corrección de las fal
tas no comprendidas en este Reglamento, 
se estará á lo prescrito para los funciona
rios públicos en general.

DISPOSICIÓK GENERAL
Art. 31. Quedan derogadas todas las 

disposiciones que se opongan á este Regla
mento.

Madrid 20 de Septiembre de 1903.= 
Aprobado por S. M.—Rafael Gasset.

^Gaceta 22 de Septiembre.")

Claró está, que con el envío de tinos 
cuantos obreros á uoa ó dos naciones ex
tranjeras, apenas si so rebasa el límite de 
un humilde ensayo; no, no se transformará 
de golpe nuestra industria, ni los numero
sos oficios españoles saldrán como por en
canto de su pereza y de eu rutina.

Pero ¿quién trataría de realizar en un 
día, ni por un solo esfuerzo, labor que pide 
poderosa acción y no corto plazo? Basta 
hoy el emprender lo posible: poco es ello, 
visto por el lado de la cantidad; no tan po
co, si mañana sucesivos Gobiernos prospe
ran la idea, y con solicitud y constancia si
guen abriéndole camino; y por considerar
lo asi S. M el Rey (Q. D. G ) se ha digna
do disponer:

l.° Quedan establecidas cien pensiones 
para obreros manuales, que en el estudio 
y aleccionamieoto de la producción é in
dustrias extranjeras deseen perfeccionar los 
medios propios de trabaj) y habilidad ar
tística, ó ampliar los conocimientos ya ad
quiridos.

Hasta disponer de mayores recursos que 
permitan organizar nuevas expediciones, 
los países elegidos para la do ahora son 
Francia y Bélgica.

2 .° Cada pensión será de 150 francos, 
abonables por mensualidades cumplidas.

3 .° Mientras el Gobierno mantenga es
te servicio, la concesión da las pensionas se 
hará individualmente por dos años, pero 
podrá prorrogarse aqué.la eu una anuali
dad más, á propuesta del Ingeniero Jtfa de 
la expedición, teniéadose, naturalmente, 
en cuenta la aplicación y méritos del pen
sionado.

4 .° Los gastos de viega basta el punto oa 
que los obreros hayan de comenzar sus tra
bajos y estudios quedan á cargo del Esta
do, y á sus expensas eo satisfará tambiéo, 
en todos los ca os, la cuenta de regreso al 
lugar da partida. .

5 .° El importe de los jornales que los 
pensionados obtengan en los centros de 
producción extranjera les pertenecerá en 
absoluta propiedad; pero no les será entre
gado hasta la definitiva vuelta á España.

Ei Ingeniero Jefe de la expedición reci
birá, en nombre y representación de ello?, 
las cantidades devengadas, depositándolas 
trimestralmente en los Consulados de Pa
rís, y Bruselas, los cuales las devolverán 
mediante orden de aquél, y en la que cons
te, sea cualquiera la causa, 61 término de 
la pensión.

Por urgente necesidad personal ó por 
ateneione-* familiares bien justificadas po
drán los obrero» solicitar, y el Ingeniero 
conceder, el percibo de alguna modesta su
ma ó un giro mensual á España que no su
pere á la mitad de la ganancia libio de ca
da mes. •

6 .° Terminada la pensión, el Ingeniero 
Jefe expedirá un certificado en que se acre
dite la labor realizada, sin emplear califica
ciones de ninguna clase, pero si expresan
do circunstancias de oficio, género de in
dustria y lugar de ésta.

7 .° Los Jefes de expedición informarán 
directamente al Gobierno acerca del obre
ro que más se haya distinguido en cada 
grupo, y esos pensionados obtendrán un 
premio extraordinario de 1.000 pesetas.

8 .° Para solicitar las cien plazas de 
obreros pensionados en ei extranjero no 
hay límite de especialidad. Todas las in
dustrias, todo trabajo manual están com
prendidos en el presente llamamiento.

Sin embargo, las peticiones deberán de 
obtener informe favorable de una Sociedad 
obrera ó industrial legalmente constitui
das, y de cuyo registro, con arreglo á la 
Ley de asociaciones, certifiquen los Gober
nadores ó Alcaldes.

Se admitirán también la referencia ó la 
propuesta escritas que vinieren autorizadas 
por las Escuelas industriales y de Artes y 
Oficios, Cámaras de Comercio y Agrícolas 
y fábricas y talleres del Estado.

Los aspirantes no contarán menos de 
dieciocho años de edad ni mas de cuarenta.

9 ° Las solicitudes y propuestas podrán 
ser hechas desde el mismo día en que esta 
disposición se publique en la Gaceta de 
Madrid hasta el 20 de Octubre del corrien
te año.

Unes y otros se dirigirán indistintamen
te á los Gobernadores civiles ó al Ministe
rio do Agricultura.

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Real decreto de 24 de Agos

ta último, referente á la reforma ó implan
tación do algunos importantes servicios, 
contiene una especia! disposición relaciona
da con el cuidado y mejoramiento do las 
clases trabajadoras.

Quedó da esa modo facultado oí Minis
tro de Agricultura po-r organizar expedicio
nes de obreros manuales ai extranjero, y es 
llegado por ventura el instante de que tal 
autorización pueda ser articulada y cum
plida.

En las consideraciones preliminares de 
aquel Decreto díjose con la necesaria opor
tunidad todo cuanto mejor sirviese para fi
jar y eschirí cer loe fines dal proyecto en 
orden al trabajo nacional y á eu alcance 
moral posible en otro género de relaciones.

Entregado el pensamiento á la publici
dad y á la censura, uu ha sufrido agravio 
de críticos ni violencia de contradictores; 
la opinión, ea diversas formas, ha tenido 
para él grandes y pronunciadas simpatías 

No es dejxtrañar esa propicio movi
miento de la opinión, ni, por otra parte, á 
la excesiva habilidad del pesimismo políti
co será asunto fácil el poner una verdade
ra medida de aliento y protección para el 
trabajo nacional, á cuenta de impacientes 
pruritos por la popularidad y el aplauso.

El mundo entero vivo hoy sometino á la 
pesadumbre y á la preocupación dolorosa 
de los problemas sobre el trabajo y los tra
bajadores; nadie excusa generoso concurso 
en las obras do solidaridad social; y ¿quién, 
entonces, entenderá que el procurar medios 
de arte, da cultura, de expansión intelec
tual al obrero, puede ser algo impropio ó 
sospechoso en los gobernantes?

La industria moderna, la novísima in
dustria con sus portentos en la mecánica, 
con sus milagros de laboratorio, con su sor- 
predente y complicadísima maquinaria, con 
su rapidez de creación, con sus avances ca
si momentáneos, guarda sus misterios y 
realiza sus maravillas, no desgraciadamen
te en nuestra tierra, harto desmayada en 
genio y en bríos, sino en otros países, due
ños de la ciencia, de la vida y la riqueza 
de Europa.

Para compartir on alguna proporción— 
modestísima, sin duda—los beneficios de 
esa industria, sólo hay un medio: estudiar
la, penetrar sus secretos, mezclarse al tor
bellino de su producción, ir poniendo á su 
velocidad nuestro paso.

No faltan en España hombrea y Empre
sas que den á nuestros talleres y fábricas 
un alto carácter europeo; con todo, la fuer
za inicial, la originalidad, el espíritu dé in
vención, no nos pertenecen, y hay que bus
carlos en donde su influjo puede ser más 
directo y mas provechoso.

No ha da pretender d Ministro de Agri
cultura ios lauros de la iniciativa por la re
forma que implanta; es algo solicitado sin 
cesar, en cuantos trabajos consagran los 
hombres de pensamiento á las cuestiones 
relacionadas con la prosperidad de las in
dustrias y con la vida del obrero Tiene es
ta demanda, razonada en meditadas labo
res de proasa y en elocuentes discursos par- 
lamoütarios, muchos años de fecha; hora es 
ya de que tantas y tan autorizadas palabras 
alcancen siquiera la iniciación de propósi
tos, siempre reclamados y conslantemente 
preteiidos.

En los Gobiernos y en la Secretaría de 
este Ministerio se expedirá resguardo de 
las peticiones.

Al día siguiente de expirar el plazo de 
admisión, los Gobernadores enviarán al 
Ministerio cuantos pliegos hubieren reci
bido.

10. Ocho dias después se constituirán 
en Madrid una Junta encargada de resol
ver en definitiva acerca de las industrias ú 
oficios que han de estar representadas en 
la expedición obrera y sobre la elección de 
pensionados. Para este efecto, y luego de 
constituida, irán á su poder todos los plie
gos recibidos.

11. Compondrán la Junta:
Como Presidente: el de la Junta de re

formas sociales, ó quien reglamentariamen
te le sustituya.

Como Vocales: el Director de la Escuela 
Superior de Industrias; los Presidentes de 
la Cámara de Comercio, Círculo de ¡a 
Unión Mercantil, Fomento de las Artes, 
Circulo Industrial, Centro Instructivo del 
Obrero y Centro de Sociedades obreras de 
Madrid

Los Presidentas dt= las ocho Sociedades 
obreras más antiguas y de las cuatro más 
modernae, formarán también parte de aque
lla Junta, pero justificando su registro en 
el Gobierno civil de la provincia, y siempre 
quo aparezcan definidas, no por denomina
ciones y cláusulas reglamentarias de carác
ter político, sino por el nombre de cual
quier oficio mecánico ó por la invocación 
de cualquier labor manual.

Actuará como Secretario de la Junta 
uno de sus individuos, designado poi el 
procedimiento que entre todos acordaran.

12. El Ministerio de Agricultura pon
drá á disposición de la Junta, local adecua
do y cuantos elementos y material de ofici
na requieran sus trabajos.

Antes del día 10 de Noviembre próximo 
quedará hecha la doble elección de indus
trias y de pensionados, y comunicada con 
rapidez á este Ministerio, se publicarán en 
la Gaceta inmediatamente los acuerdos.

Con Ja posible brevedad tendrán aviso 
de su designación los obreros favorecidos, 
y por medio de los Gobernadores recibirán 
las cantidades, instrucciones y documentos 
necesarios para emprender la excursión.

13. Irán al frente de ésta dos Ingenieros, 
uno de ellos industrial, quienes se encar
garán de distribuir á los pensionados en 
grupos por oficios afines, cuidando de eu 
instalación en los establecimientos previa
mente elegidos.

Ea cuanto convenga á la dirección y 
prácticas de vida durante el viaje y en 
cualquiera otro momento, acudirán tam
bién solícitos aquellos Jefes allí á donde la 
inexperiencia se muestre necesitada de con
sejo, ó el cambio de hábito requiera espe
cial disciplina y mayor autoridad.

Desconocida ésta ó infringida aquélla, el 
Ingeniero Jefe, cuando considere difícil ó 
imposible restablecerlas, propondrá ai Mi
nisterio la caducidad de la pensión.

14. Para inspeccionar debidamente los 
trabajos y adelanto de los obreros, ó cuan
do por éstos fueren llamados con justad- 
causa, deberán dichos Jefes trasladarse pe
riódicamente de unos á otros puntos en 
donde los diversos grupos tengan su re
sidencia.

Cada tres meses comunicarán al Minis
terio las observaciones y noticias, y al fina
lizar la expedición redactarán una Memo
ria sobre los resultados obtenidos.

15. A la orden de los Ingenieros serán 
librados cuantos gastos ocasione este ser
vicio, y, bajo la responsabilidad y con las 
formalidades que determinan las leyes, jus
tificar la inversión de las cantidades desti
nadas á los viajes y á las pensiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 22 de Sep
tiembre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Indus

tria y Comercio.
(Gaceta 23 de Septiembre.)

SECCION OFICIAL
Núm. 4862

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta do los ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el segundo trimes
tre del año 1903 referente al 5 por 100 
de los depósitos correspondientes á los 
registros de Minas, formulada con arre
glo al Real Decreto de 9 de Noviembre 
de 1900.

Nombre de los Registros
Ingresos Pe setas 

Conias. , 3*75
San Pablo. . 8'75
La Unión. . 25*95
San Fernando. . B15'5o
Margarita. . G'Ba
La Negra. . 3*75
Nueva Adela. . 37*15
José María. . 11*35
juieita. . 12*15
ja Nueva, . 8*95

Descuidada. . 19*35
Rafael. •' . 6T5
La Vieja. . 5*35
Ernesto. . 4*55
Leopoldo. . 21*35
Paquita. . 22*35
San Juan. . 243'3o
Juanita. . 7*95
Rafael. . 8*30
Reservada. . 7*35
Ampliada. . 6*55
Tula. . 9*50

Total. . 795*80

Gastos _PcBetaL
Impresos para títulos. . 47*50
Objetos de escribir. * 32*25
Impresos y oncuardernacionos. . 37*75
Uu estucha matemáticas. . 35*00
Una brújula de bolsillo. . 12*00
Recomposiciones. . 12*25
Delineantes y escribientes. . 250'00

Total. . 426*75

StesimiCM
Existencia en 31 Marzo 1903. . 550'75
Ingresado durante el segando tri

mestre de 1903. . 795*80

Total. . 1346'55
Gastos durante el id. id. id. . 426*75

Existencia en 30 Junio de 1903. . 919*80

Palma 25 de Septiembre de 1903.—El 
Ingeniero Jefe, Eugenio Molina.—V.° B.° 
—El Gobernador, Luis de la Torre Villa- 
nueva.

Núm. 4863
SECCION DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES DE BALEARES
Relación de las escuelas vacantes en los 

pueblos de esta provincia que á conti
nuación se expresan, las cuales deben 
preveerse por concurso único con arreglo 
a lo prevenido eu el articulo 37 del Re* 
glamento de provisión de escuelas de 14 
de Septiembre de 1902.

Pueblos, clase de escuela, grado y sueldo
Pueblo, Biniamar (Selva).—Ciabe de es- 

cue a, elemental de niños.—Grado, incom
pleta.—Sueldo, 550 pesetas.

Los maestros ademas del sueldo asigna
do disfrutarán casa y retribuciones.

Para tomar parte en este concurso D8 
maestros que sirven en propiedad ó interi
namente una escuela no necesitan presen
tar mas que la instancia y hoja de servicios 
certificada en forma y dentro del plazo de 
la convocatoria y los que eu la actualidad 
no sirvan ó no tengan servicios, ademas de 
la solicitud deberán presentar certificado 
de su inscripción de nacimiento del Reg16' 
tro Civil ó partida de Bautismo si hubie
ren nacido antes de 1871, copia del Titoj0 
profesional ó certificación del deposito de
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03 derechos del mismo y cerlifieadu de 
conducta expedido por la Autoridad local 
del punto de su residencia.

Los maestros que no sirvan ó no tengan 
servicios en la enseñanza pública manifes
tarán si tiene ó no defecto físico que les 
impide dar la enseñanza y en caso de te
nerlo acreditarán que les ha sido dispensa
do por la Superioridad.

Las solicitudes debidamente documen
tadas han de presentarse en la Sección de 
Instrucción pública y Bailas Artes de esta 
provincia dentro de los 30 dias siguientes 
al de la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma.

Palma 16 Septiembre 1903.—El Jefe de 
Ja Sección, Salvador M.R Bover.—V.° B.°— 
El Gobernador Presidente, P. A., Ignacio 
Martínez de Campos.

Núm. 4864
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber; Que por la Teneduría de li

bros de la Hacienda pública de esta pro
vincia me ha sido presentada certificación 
de ser deudores al Tesoro de cantidades de
jadas de ingresar por el impuesto sobre 
electricidad en el presupuesto de 1902, los 
señores Perelló Hermanos, domiciliados en 
Alaró, y en su virtud he decretado la si
guiente: .

Providencia: Por cuanto el contribuyen
te comprendido en esta certificación no ha 
hecho efectivas sus cuotas en los plazos se
ñalados por loalrucción queda incurso en 
el apremio de primer grado ó sea el b por 
100 sobro la misma que establece el att. 50 
de la vigente Instrucción para el servicio 
de la recaudación podiendo satisfacer di
chas cuotas y el mencionado recargo du
rante los tres dias primeros á la publicación 
de este edicto según dispone el art. 52 do 
la referida Instrucción.

Palma 25 Septiembre de 1903.—El Te
sorero de Hacienda Fernando del Rio.

Núm. 4865
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS
Anuncio.—Ei día 30 del actual á ¡as on

ce de la mañana es efectuará en los Alma
cenes de esta Aduana la subasta de trece 
barriles conteniendo alcaparras en vinagre, 
con peso bruto de 980 kiiógramos que se 
hallan tasados en la cantidad de 343‘35 pe
setas.

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público.

Palma 22 Septiembre de 1903.—El Ad
ministrador, Vicente Polo.

Núm 4866
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Trabajos Estadísticos
Provincia de Baleares

Mes de Agosto de 1903
Nacimientos y defunciones clasificadas 

por sus causas, ocurridas en la capital 
de la provincia.

Nacidos vives
Legítimos ........ 108
Ilegítimos...............................................10

Total.............................118

Nacimientos de 1.000habitantes. 1‘85

Nacidos muertos
Legítimos.................................... 4
Ilegítimos........................................

Total........................ 4

3>efiiucioiies ocurridas por:
Fiebre tifoidea (tifus abdominal(. 1
Fiebre intermitentes y caquexia

palúdica............................. 1
Difteria y crup........................ 1
Otras enfermedades epidémicas . 1
Tuberculosis pulmonar . . . . 10
Otras tuberculosis................... 1
Cáncer y otros tumores malignos. 1
Meningitis simple................... 6

Congestión, hemorragia y reblan
decimiento cerebrar............... 3

Enfermedades orgánicas del co
razón ............................................ 10

Bronquitis crónica......................... 1
Pneumonía.................................... 1
Otras entermedades del aparato 

respiratorio.......................... 5
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)............................... 1
Diarrea y entiritis. . . , . . 8
Diarrea en menores de dos años . 10
Hernias, obstrucciones intestina

les........................................... 2
Nefritis y mal de bright. , . . 1
Debilidad congénita y vicios de

confoi mación. ...... 1
Debilidad senil............................... 1
Muertes violentas.........................  8
Otras enfermedades........................... 21
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas ....... 4

Total............................ 94

Defunciones por 1000 habitantes. V47

Palma 12 Septiembre de 1903. —El Je
fe de Trabajos Estadísticos, Damian 
Serra.

Núm. 4867
SUBDELEGACION DE MEDICINA

DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
Circular.—Para dar cumplimiento á lo 

que dispone ei aitículo 99 del Real Decre
to de 14 de Julio último sobre Instrucción 
general de Sanidad y Circular de la Direc
ción general dol Ramo de 9 de Agosto del 
mismo año, sq convoca á los Señoree Méli
cos titulares quo hubiesen sido elegidos 
compromisarios pe a que concurran á la 
elección de 9 vocales y 9 suplentes que de
ben constituir la Junta de Gobierno y Pa
tronato del Cuerpo de Médicos titulares.

Dicho acto tendrá lugar el segundo do
mingo del próximo mes de Octubre ó sea el 
dia 11 de dicho mes en el local que ocupa 
el Colegio Médico-Farmacéutico: Empezará 
la elección á las 12 y terminará a las 13.

Palma 26 Septiembre de 1903.—El Sub
delegado, Guillermo Rosselló y Serra.

Núm. 4868
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento en cumplimiento de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento para 
la venta pública en la Plaza Mayor anuncia 
al público que durante el corriente mes de 
Septiembre, Octubre y Noviembre próxi
mos cualquier vecino do Palma puede pedir 
la concesión (por medio de subasta) de 
puestos fijos de venta eu dicha Plaza para 
el periodo de l.° Enero de 1904 á 31 de Di
ciembre 1906.

Palma 22 Septiembre de 1903.—Ei Al
calde, Antonio Planas.—El Secretario, José 
Estado.

Núm. 4869
ALCALDIA DE PALMA

El dia veinte y ocho de Octubre próxi
mo Miércoles á la hora doce tendrá lugar 
en el salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia, pública su
basta por medio de pliegos cerrados para 
contratar las obras de construcción y em
plazamiento de doce mingitorios en diver
sas calles y plazas da esta Ciudad, en la 
forma prevenida en la Instrucción vigente 
para la contratación de servicios munici
pales y con sujeción á los Proyectos apro
bados, presupuesto y pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

El tipo de subasta es de 12.592'50 pese
tas y no se admitirá proposición alguna 
que exceda de esta suma.

Los licitadores constituirán en la Depo- 
sitaria del Ayuntamiento ó en la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos en esta 
provincia, un depósito provisional del 5 por 
100 sobre el tipo señalado importe del pre
supuesto aprobado para dicha obra, ó sea 
de seiscientas veinte y nueve pesetas se
senta y dos céntimos el cual será ampliado 
por el rematante hasta mil doscientas cin
cuenta y nueve con veinte y cinco cénti
mos sirviéndole de garantía para la buena 
ejecución de las obras, hasta tanto queden 

recibidas definitivamente y aprobada que 
s-a por el Ayuntamiento la 'iquidación fi 
nal de las misma, en cuya fecha podrá so
licitar la devolución de la expresada fianza.

Las obras deberán quedar terminadas 
dentro el plazo de cuatro meses contados 
desde el dia inmediato siguiente al en que 
se notifique al Contratista la aprobación 
del remate por el Ayuntamiento.

Terminadas las obras serán provisional
mente recibidas, abonándose al contratista 
el importe de las do? terceras partes de las 
ejecutadas como cantidad á buena cuenta, 
según liquidación que practique el Arqui
tecto muuicipal, quedando la otra tercera 
parte á resultar de la recepción y liquida
ción definitiva.

La recepción definitiva tendrá lugar á 
los treinta dias de practicada la provisio
nal, siendo de cargo del Contratista duran
te este plazo la conservación de las obras 
y reparación inmediata de las faltas ó des- 
perfactos que observare el Arquitecto Mu
nicipal.

La demora en la terminación de las 
obras objeto del contrato, será castigada á 
razón ds 25 pesetas diarias, siendo descon
tado el importe que resulte según el núme
ro de días transcurridos de la fianza ó de 
la tercera parte que acredite la liquidación 
fioal.

La jornada tipo para regular el trabajo 
será de ocho horas según acuerdo del 
Ayuntamiento, fecha 2 de Octubre del año 
anterior.

Los licitadores que habiendo constituido 
depósito dejen de presentar proposición, ó 
resultaren no admisibles las presentadas, 
por exceder de! tipo, por no venir en el pa
pel sellado correspondiente ó por cual
quier otro efecto, se entenderá que renun- 
ciau á favor del Ayuntamiento el 5 p§ de 
la cantidad depositada que se descontará 
en el acto de devolverse el depósito.

Lo que so hace público para conocimien
to de los que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Palma 25 de Septiembre de 1903. —El 
Alcalde, Antonio Planas.

Modelo de proposición
(En papel de 11? clase de una peseta)

D. N.N.....  y N.... vecino de.... con 
cédula personal número. ... que acompaña 
enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número.... de esta 
provincia y de los pliegos de condiciones y 
presupuesto que están de manifiesto eu la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta Capi
tal, para las obras da construcción de doce 
mingitorios públicos, con arreglo á los do
cumentos citados me obligo á practicar di
cho servicio por la cantidad de (en letra) 
sujetándome en un todo á dichas condicio
nes, ordenanzas municipales y demás dis
posiciones vigentes.

(Fecha en letra, firma entera.)

Núm. 4870
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Consumos.—Este Ayuntamiento y Aso

ciados, tienen acordado hacer efectos el Cu
po de Consumos y recargos municipales 
para el año 1904, por medio de reparto va
cinal no dando resultado los encabezamien
tos gremiales, ni el arriendo á venta libre 
de las especies sugetas al impuesto; á este 
fin pues, se invita á los cosecheros, fabri
cantes y especuladores á que presenten sus 
proposiciones el dia veinte y. siete de este 
mee á las diez de eu mañana en esta Al- 
caldia.

En caso contrario, se anuncia la prima
ra subasta para el arriendo á venta libre 
de uuo á cinco años de todas las especies 
gravadas para el dia nueve de Octubre 
próximo. Si dicha primera subasta no tu- 
tuviere efecto por falta de licitadores, se 
anuncia una segunda y última para el dia 
veinte y tres del citado Octubre, por un 
sólo año.

No dando tampoco resultado esta, se se
ñala el día nueve de Noviembre venidero 
para proceder al arriendo en venta exclu
siva por uno de los grupos de líquidos y 
carnes. Si no diese Resultado, so celebrará 
la segunda el dia 19 del citado Noviemb?e, 
y si fuese negativa se celebrará la ter
cera y última el dia 29 del mismo; debien
do tener lugar unas y otras en la Casa 
Consistorial de diez á doce de la mañana

3
por el sistema do pujas á la llana, ante la 
Comisión nombrada al efecto y con extric- 
ta eugeción al pliego de condiciones que 
está de manifieeto en la Secretaria.

Servirá de tipo anual para las subastas 
de arriendo á venta libre de todas las espe
cies la cantidad de 15.455*88 pesetas que 
en junto suman el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados; siendo la fianza provi
sional para tomar parte en las subastas, ei 
5 p § del tipo anual señalado; y la defini
tiva, la cuarta parte del precio anual en 
que haya sido adjudicado el arriendo.

Eu caso de ser concedida á este Ayunta
miento la autorización de loa arbitrios ex
traordinarios sobre varios artículos de co
mer, beber y arder no comprendidos en la 
tarifa general de Consumos que tiene solí- 
citado para cubrir el déficit de 14.231‘63 
pesetas de su presupuesto, el arrendatario 
vendrá obligado á abonar dicha cantidad 
el Ayuntamiento por trimestres adelanta» 
dos, cobrándola de los consumidores en la 
forma que determina el Reglamento de 
Consumos vigente, según exige la Real 
Orden de 13 de Enero de 1892, y con su- 
geción á la Tarifa acordada por el Ayunta
miento.

Mercada! 21 Septiembre 1903.—El Al» 
caldo presidente, Juan Pallicer.—P. A. del 
A. y J. M. — Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 4871
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Habiendo acordado este Ayuntamiento y 
vocales asociados que el cupo de consumos 
y sus recargos autorizados se hagan efecti
vos en el próximo año de 1904 por medio 
de conciertos gremiales; se invita á todos 
los cosecheros, fabricantes, especuladores 
y traficantes á fin de qua parcialmente pre
senten sus proposiciones en la Secretaría 
de esla Corporación el dia 7 de Octubre 
próximo y hora de las once.

Salva 27 Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Antonio Amengnal.—P. A. del A. y 
A.- Pablo Morey, Secretario.

Núm. 4872
D. José Cari Vanrell, Secretario del 

Ayuntamiento Constitucional de la villa 
de Porreras, del que és Alcalde Presi
dente D. Jaime Mora Sitjar.
Certico.— Que examinado el libro de ac

tas de las sesiones celebradas por la Junta 
municipal de Sanidad en el corriente año, 
al folio n.° 4 aparece el acta de la constitu
ción déla mencionada Junta cuyo tenor 
literales como sigue

<En la villa de Porreras á los veinte y 
cuatro dias del mes de Septiembre de mil 
novecientos tres: Siendo la hora de las diez 
y nueve previamente señalada para la ce
lebración de este acto, se han reunido en la 
sala capitular de estas Casas Consistoriales, 
y bajo la presidencia del Sr. Alcaide D. Jai
me Mora Sitjar, los Sres. Vocales de la Jun
ta municipal de Sanidad que al margen se 
relacionan, al objeto de celebrar la sesión 
inaugural ó toma de posesión de sus car
gos y que habrán de desempeñar durante 
el triénio de 1903 1906 y declarada abierta 
por dicho Sr. Presidente, el infrascrito Ins
pector municipal de Sanidad, en calidad de 
Secretario de la Junta, dió lectura al Real 
decreto de 14 de Julio del corriente año 
aprobando ¡a Instrucción general de Sani
dad pública de igual fecha, así como á los 
capítulos de la misma que tratan de las 
atribuciones, derechosy deberes de la propia 
Junta =Sin omitir momento, ei expresado 
Sr. Presidente dirigió la palabra á los Vo
cales de la nueva Junta municipal de Sani
dad, expresando la confianza que en ellos 
tiene depositada respecto á su factura ges
tión en ei desempeño del cometido que se 
les confia.=En este estado la Presidencia 
manifestó á los Sres. de la nueva Junta que 
desde luego quedaban investidos del cargo 
de Vocales en sus diferentes ciases confon 
rae á lo que estatuye el art. 27 de la citada 
Instrucción de 14 de Julio último.=Segui- 
damente la Junta adopta los siguientes 
acuerdos.= 1.® Nombrar una Comisión 
compuesta de tres señoras á los efectos del 
art. 28 de la repetida Inste acción.=Que las 
señoras qua habrán de componer dicha Co- 
misióu lo sean D? Juana Ana Mora Bonet, 
D.a María Luisa Jaume Escarrer y D a Co
loma Frigola Mataió.=A quienes se les no
tificará en forma ei nombramiento, y 3.°=s
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Que se libre u q  leetimonio de la presente 
acta y se remita al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia a los <factos legales = 
Terminado el objeto de la sesión el Sr. Pre
sidente dispuso se extendiera de ella la pre
sento acta que firman todos los señores 
asistentes á su lectura, conmigo el Inspec
tor Secretario; de que certifico.—El Presi
dente, Jaime Mora.=Rafael Mora.=Miguel 
Barceló.»José Garí.=José Ro8sclló.=Sal- 
vador Mora.=Rafael Sitjar =Gregorio Bar- 
celó Secretario.»

Y para que conste y remitir al Excelen
tísimo Señor Gobernador Civil de la pro* 
Vincia, á los efectos oportunos, de orden y 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, libro la 
presente que firmo en Porreras á veinte y 
cinco de Septiembre de mil novecientos 
tres.—José Gari.—V.® B.0—El Alcalde, Jai
me Mora.

Núm. 4873
ESTADO DEMOGRAFICO

Correspondiente al mes de Agosto de 1903
Alayor . . . . Nacimientos. 

Defunciones.
. 4
. 2

Andraitx. . . . Nacimientos. . 16
Defunciones. . 13

Artá. . - . . Nacimientos. . 15
Defunciones. . 19

Calviá . . . . Nacimientos. . 2
Defunciones. . 4

Deyá. . . . . Nacimientos. . 5
Defunciones. . 2

Felanitx. . . . Nacimientos. . 28
Defunciones. . 18

Fornalutx . . . Nacimientos. • 1
Defunciones. . 1

Ibiza. . . . . Nacimientos. . 17
Defunciones. . 20

San Lorenzo . . Nacimientos. . 12
Defunciones. . 2

Lloseta. . . . Nacimientos. . 10
Defunciones. . 5

Maria. . . . . Nacimientos. . 5
Defunciones. . 6

Santa Maria . . Nacimientos. . 6
Defunciones. . 8

Petra. . . . . Nacimientos. . 2
Defunciones. . 10

Püigpufient. . . Nacimientos. . 5
Defunciones. . 2

Sóller, . . . . Nacimientos. . 10
Defunciones. . 10

Villa-Garlos . . Nacimientos. . 4
Defunciones, . 2

Núm. 4874 
CONSEJO DE ESTADO y demás es como signe:

Tribunal de lo contencioso administran- I 1.a Una casa y corral, compuesta de 
vo -Secretaria.—Relación de los plei-I dos vertientes sala y varias oficinas, mar- 
tos incoados ante este Tribunal. cada con el n.° 61 de la calle de Alzina de
Reverendo Obispo de Palma y otro con- ésta de Muro cuya área no puede determi- 

tra R. O. del Ministerio de Hacienda de 31 | narse ni aun aproximadamente, linda por 
Marzo dé 1903 sobre excepción de venta | la derecha entrando con casa y corral de 
de fincas pertenecientes a¡ Santuario de Isabal Capó Pone, por la izquierda con otra 

" | de Lorenzo Font y Salamanca, hoy herede-
Comunidad de Presbíteros Beneficiados ros, y por el fondo con la calle de Maria 

de la Parroquia de San Miguel de la ciudad I y José.
de Palma contra R. O. del Ministerio de 2 a Otra casa y corral compuesta de un 

— ' " solo vertiente y sala, marcada con el nú
mero 61 de la calle de Alzina de esta mis
ma villa, cuya medida superficial no puede 
determinarse ni aun aproximadamente, y 
linda per la derecha entrando, con casa y 
corral de Maria Ramis Saletas, por la iz
quierda con solar de Maria Boyeras Bus
quéis, y por el fondo con corral de la ci
tada Maria Ramis. Y mediante auto de 
veinte y ocho de Mayo último, se aprobó 
el indicado expedientes, ordenando se lle
vara á efecto la inscripción solicitada.

- Hacienda de 17 Junio do 1908, sobre in
demnización por sus bienes de que incautó 
el Estado.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 23 de Septiembre de 1903.—El 
Secretario Mayor, J. González Tamayo.

Núm. 4875
D Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

Primera Instancia y de Instrucción de 
la ciudad de Palma y su partido.
Hago saber: Que por la oficina del que 

refrenda, después de haber obtenido el be- ■ 
neficio de pobreza, promovió Juan C fre y 
Moyá de este vecindario, espediente sobre 
la declaración de ausencia en ignorado pa
radero de su lio Juan Cifre y Caldentey, 
que también era de este vecindario y tra
mitado con citación y audiencia del Minis
terio Fiscal, por auto de dos de los corrien
tes se ha declarado la ausencia del mismo 
Cifre y Caldentey y se acordó al propio 
tiempo publicar los dos edictos con el in 
térvalo y término de dos meses cada uno, 
que preceptúa el articulo dos mil treinta y 
cuatro de la Ley de Enjuiciamiento civil 
y en atención á que entre los bienes del au
sente, existen inmuebles en el término mu
nicipal de Felanitx, que se publiquen asi
mismo los edictos en la misma ciudad.

En su consecuencia, se expide el pri
mer edicto, llamando al ausente y á los 
que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes si Juan Cifre y Calden
tey no se presentare, teniendo en Cuenta 
que Juan Cifre y Moyá que tiene solio.ta 
da dicha administración, es sobrino del 
ausente, previniéndose á los que se crean 
con mejor derecho, que deberán justificar
lo, con los correspondientes documentos al 
comparecer en este Juzgado.

Dado en Palma de Mallorca á once Sep- 
I tiembre de mil novecientos tres.—Pedro 
i Armenteros y Ovando.—Ante mí, Antonio

Borrás.

Núm. 4876
D. Juan Riutort Ribot, Juez municipal 

suplente de la villa de Petra, encargado 
del Juzgado, provincia de Baleares.
Hago saber: Que Catalina Quetglas Tau- 

ler solicitó información posesoria para acre
ditar que posee como dueña una finca Els 
Cabanellins, y habiendo encontrado en el 
Registro de la propiedad del partido asien
to contradictorio; en providencia de hoy 
se cita á Juan Qustglas Vaquer y Catalina 
Vaquer Vives ó á sus herederos y á todas 
aquellas personas que puedan tener inte
rés en la finca para que en el plazo de ocho 
días á contar del de la publicación del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia comparezcan ante este Juzgado á 
usar derecho si les conviniere, bajo aper
cibimiento de tenerlos por conforme si no 
le verifican y se confirmará el auto de 
aprobación.

Dado en Petra á veinte y dos de Sep
tiembre de mil novecientos tres.— Juan 
Riutort.—Ante mí, Rafael Riutort, Secre
tario.

Núm. 4877
D. Gabriel Campamar y Garrió, Juez mu

nicipal de la villa de Muro.
Por el presente se hace saber, que por 

ante este Juzgado se instruyó, expediente 
posesorio á instancia de Isabel Maria To- 
rrandell y Perelló la venia de su marido 
Jaime Boyeras Moneadas de este vecinda
rio, para que se acordara la inscripción en 
el Registro de la propiedad de este partido, 
á nombre de la misma Torrandell y Pere
lló, de los inmuebles que con sus linderos

el d a dia de la publicación de esta requisi. 
toria, se presente en este Juzgado, bajo aper
cibimiento, que de no comparecer, será de
clarado rebelde, y encargo á las Autoridades 
de todas clases, que en cuanto tengan cono
cimiento del paradero del individuo citado, 
procedan á su detención ordenando sea con
ducido en custodia á este Juzgado á mi dis. 
posición.

A bordo del Cañonero Vicente Yañez 
Pinzón es Palma de Mallorca y á los cator
ce dias del mes de Septiembre de mil nove
cientos tres.—Luis de Garay.—Por mandato 
del Sr, Juez, Jaime Garau.

Núm. 4881
COMISION LIQUIDADORA j 

del Batallón de Vergara Peninsular
Relación nominal de los individuos del mis

mo que se encuentran ajustados los cua
les están pendientes en esta Comisión has
ta tanto los reclamen los interesados que 
deben residir en la provincia de Palma de 
Mallorca.
Sargento, Francisco de Asis Garces, na

tural de Palma.
Valencia 12 de Septiembre 1903.—El Je

fe del Detall, José Torres.

Núm. 4882
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 56 del Real decreto de 22 de Ju
lio último y en el articulo 3.° del decre
to ley de 25 Junio de 1875, se proveerán 
por concurso dos plazas de Ayudantes 
gratuitos con destino á la Escuela Supe
rior de Comercio de esta Capital.

Los aspirantes á las indicadas plazas 
deberán presentar los documentos justi
ficativos de que reunen las con liciones 
siguientes:

Haber cumplido la edad de veintiún 
año, y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos.

Tener aprobados los ejercicios del gra
do de Profesor mercantil, debiendo, pa
ra tomar posesión, presentar el corres
pondiente diploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se expre
san:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza, relativa á materias de 
dicha Escuela.

En su consecuencia, los que se crean 
adornados de las circunstancias mencio
nadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán 
en la Secretaria general de esta Univer
sidad en el preciso término de veinte 
dias, contados desde el siguiente al déla 
inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta las dos de la tarde en que 
expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dichas pla
zas.

Barcelona 26 de Septiembre de 1903.— 
El Rector, Rafael Rodriguez Mendez.

Núm. 4883
COMPAÑIA DE MINAS

DE IBIZA
Por acuerdo de la Junta Directiva se con

voca á la Junta General de esta Compañía 
para celebrar sesión extraordinaria que ten
drá lugar en la ciudad de Ibiza y en el do
micilio de D. Bartolomé V. Ramón, calle de 
Palau número 9 el dia 19 del próximo mes 
de Octubre á las 12 de la mañana, para dis
cutir y resolver acerca del arrendamiento ó 
venta de las minas de la Sociedad y sus de
pendencias y accesorias ó ampliación de ca
pital, según convenga. Palma 28 Septiem
bre de 1903.—Por la Junta Directiva, Juan 
Malberti.

Y el Sr. Registrador, suspendió las ins
cripciones, por no acreditar el pago de la 
Contribución en la certificación correspon
diente de dichos dos inmuebles, y por re
sultar los mismos á favor de Antonia Pere
lló Noceras, fallecida ésta el catorce de 
Febrero de 1895. Por lo que y en proveí
do de hoy fecha en dichos autos recurrida 
se ha acordado, se cite por medio del pre
sente á loe herederos ó sucesores de dicha 
Antonia Perelló Noceras, ó á quien se crea 
con mejor derecho; á fin de que y dentro 
el periodo de ocho dias, á contar desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se presente en este Juzgado, á 
oponerse á la posesión é inscripción solici
tada; pues de lo contrario se ratificará el 
citada auto.

Dado en Muro á veinte y siete Agosto de 
mil novecientos tres.—Gabriel Campomar. 
— Gabriel Pujol, Secretarlo.

Núm. 4878
D. Juan Sureda Lliteras, Juez municipal 

de la villa de Arta Partido judicial de 
Manaeor Provincia de Baleares.
Por el presente hago saber: Que en el 

expediente posesorio instruido á instancia 
y á favor de Pedro Ginard Masaanet, sobre I 
inscripción en el Registro de este Partido 
de varias fincas, sitas en este término mu
nicipal, entre ellas una denominada <Son 
Pujamunt» do extensión de ochenta y ocho 
áreas, setenta y ocho centiárea?; lindante 
por N. con tierras de Pedro Ginard; por 
S. con las de Ana Maria Casullas Pone; ¡ 
por E. con otras de L. Pedro Amorós Al- 1 
zina y por O. con otras de Sebastian Gilí 
Nicolao; la cual finca, según lo expuesto 
por el Sr. Registrador, se halla inscrita, á 
saber; en usufructo, á favor de Maria Ana 
Santandreu y en nuda propiedad, á favor 
de los hermanos Sebastian, Pedro, Gabriel 
y José Ginart y Santandreu; queda dis
puesto en providencia de hoy citar y em
plazar á la referida Santandreu y á los her
manos Ginart y Santandreu y á cuantas 
personas pueda haber interesadas, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 402 de la Ley Hi
potecaria, á fin de que dentro del término 
de ocho dias hábiles, á contar desde el de 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta ptovincia, comparezcan, 
ante este Juzgado á formular oposición de 
dicho expediente, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican en dicho término, se 
confirmará el auto del referido expediente.

Dado en Artá á veinte y seis de Sep
tiembre de mil novecientos tres.—Juan 
Sureda.—Ante mí, Antonio Cano, Secre
tario.

Núm. 4879
Jusgado municipal de Lloseta

Edicto.—Por el presente se cita á los que 
se crean con derecho á los bienes pertene
cientes á la finada Catalina Fontanet Rotger, 
para que dentro ocho dias desde la inserción 
del presente en el Bo l e t in  Of ic ia l  de 
esta provincia comparezcan ante este Juzga
do por si tiene nada que oponer al expe
diente posesorio que se instruya para la ins 
cripción de dichos bienes á nombre de Jor
ge Coll Funtanet parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar si no comparecieren, pues 
asi lo ha acordado el Sr. Juez municipal de 
esta villa en providencia del dia veintitrés 
del actual.

Lloseta veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos tres.—Miguel Fiol, Secretario.

Núm. 4880
Don Luis de Caray y Galiana, Alférez de 

Navio de la Armada y Juez instructor de 
la causa contra el marinero de la dota
ción del Cañonero, Vicente Yañes Pinzón 
Juan Bautista Oms por el delito de deser
ción.
Hago saber: Que en dicho procedimiento 

he acordado la comparescencia de Juan Bau
tista Oms y Perez hijo de Vicente y Josefa, 
natural de Barcelona, soltero, de oficio ma
tarife y cuyas señas particulares son Pelo ne 
gro, ojos pardos, barba por salir, estatura 
regular, color sano, naris regular, y cuyo 
paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presen
tación, he dispuesto la publicación de la pre
sente requisitoria por la que cito llamo y 
emplazo al referido individuo á fin de que 
en el término de quince dias á contar desde

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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Manifiesta que instruido expedien
te por la Superioridad con moti
vo de un recurso de alzada in
terpuesto por D. Ramón Valla 
contra una providencia de este 
Gobierno, lo pone en conoci
miento de las partes interesadas 
á fin de que presenten los docu
mentos que consideren condu
centes á su derecho. , . í

¡d que instruido otro expediente 
por la id. con motivo de otro 
recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de San An
tonio Abad contra un acuerdo 
de la Excma. Diputación, lo 
pone en conocimiento de las 
partes interesadas á fin de que 
presenten los documentos que 
consideren conducentes á su de
recho. •

Hace público para conocimiento 
de los interesados una resolu
ción dictada por este Gobierno 
en 10 de Junio último sobre ex
propiación de unas fincas. .

Manifiesta haber presentado don 
Bartolomé Simonet Orell una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito sitas 
en el término municipal de 
Alaró. •

Hace público que el dia 12 del 
corriente mes tendrá lugar la 
demarcación do la mina San 
Alonso sita en el término de 
San Juan. •

Publica relación de los individuos 
que durante el mes de Agosto 
próximo pasado se les ha con
cedido licencia de uso de armas 
para cazar. , •

Traslada una R. O. del Ministe
rio de la Gobernación dando 
solución á unas instancias ele
vadas á di«dio Ministerio por 
D. Miguel Lanuza Rosselló, Se
cretario que fué del Ayunta
miento de Sóller. ■

Encarga á la fuerza de la Guar
dia civil practique las diligen
cias necesarias para averiguar 
el autor ó autores de la sustrac
ción de 180 metros de hilo con
ductor de la linea militar del 
punto denominado las <Illetas».

Id. la busca y captura del solda
do del regimiento infantería de 
Baleares n.° 1 Miguel Sastre 
Mas natural de Palma. .

Recuerda á los Ayuntamientos la 
obligación de contratar el ser
vicio farmacéutico municipal 
para las familias pobres de sus 
respectivos pueblos. , ■

Traslada una R. O. del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Co
mercio y obras públicas sobre 
caminos vecinales. •

5716

5717

5717

5718

5718

5719

5721

5721

a

e
s

ó

n

Publica extensa circular dictan • 
do algunas instrucciones en vis
ta de la presentación de la pes
te bubónica en Marsella y Ar
gel. -

Recuerda á los Sres. Alcaldes con
signen sin excusa alguna en los 
presupuestos ordinarios para el 
año 1904, una partida para die
tas á vocales obreros de las Jun
tas de reformas sociales y gas- . 
tos de material de los mismos.

Hace público que el lunes 28 del 
corriente mes, empazarán ejer
cicios de tiro al blanco con ca
ñón, empezando la batería de 
la Torre d’en Pau. .

Anuncia que el Fiel contraste de 
pesos, medidas y aparatos de 
pesar dará principio á la com
probación en el partido de Ibi- 
za el dia 2 de Octubre próximo.

Manifiesta haber presentado don 
Juan Miguel Sureda Veri, Mar
ques de Vivot, una solicitud de 
registro de pertenencias de mi
neral lignito sitas en el término 
municipal de San Juan. .

Publica dos instancias de los 
Ayuntamientos de Pollensa y 
Manacor solicitando verificar 
algunos pagos, fuera del turno 
establecido en el R. D. de 23 

| de Diciembre de 1902 y autori
za á dichas Corporaciones para 
verificar dichos pagos. .

Manifiesta haber remitido á la Su
perioridad un recurso do alza
da interpuesto por D. Francis
co Viana Perelló contra una 
providencia do este Gobierno.

Id. haber presentado D. Juan 
Malberti Rigo una solicitud de 
registro de pertenencias de mi
neral de plomo sitas en el tér
mino municipal de Sta. Eulalia.

5722

5723

Encarga la busca y captura del 
artillero del batallón de Menor
ca Francisco Riera Far, natu
ral de Alaró. ■

Hace público á fin de evitar des • 
gracias, que el viernes 25 del 
actual tendrán lugar ciertas 
experiencias de artillería desde 
el fuerte de Gap Enderrocat. .

Encarga la busca captura de 
siete soldados del regimiento in- 
fanteria de Baleares n.° 1 y de 
ocho del id. id. de Baleares nú
mero 2. *,

Convoca á la Excma. Diputación 
provincial para que se reuna 
el dial.0 de Octubre próximo 
al objeto de dar principio á las 
sesiones que han de celebrarse 
durante el segundo semestre de 

este año. •

5723

5724

5725

5726

5726

5726

5726

5726

5727

5727

adoptando medidas para que 
las excepciones no rebasen su 
justo límite. .

Real orden precisando la forma 
adecuada y sistemática en que 
han de llevarse á cumplida rea
lización los preceptos conteni
dos en el Real decreto de 23 del 
actual, publicado el día 25. .

5723

5723

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

5727

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros 

Real decreto disponiendo se reu
nan las Cortes el 21 del próxi

mo Octubre. •

MINISTERIO DE ESTADO 
Real orden dirigida á las Cáma

ras de Comercio para que con 
toda urgencia emitan su pare
cer sobre los tratados de Comer
cio vigentes. •

5725

5726

5727

5721

Exposición y R. D. declarando 
gastos de pago inmediato é 
inexcusable en la época del res
pectivo vencimiento los de per
sonal de todas las oficinas y 
dependencias de las Diputacio
nes y Ayuntamientos. .

Real orden circular dictando dis
posiciones para poder apreciar 
al presente y en lo sucesivo la 
verdadera situación de los Pó
sitos en España. •

Otra resolviendo las dudas sus
citadas por la aplicación de la 
nueva Instrucción general de 
Sanidad. ■

Otra ampliando en quince dias el 
plazo para la admisión de ins
tancias de los Médicos aspiran
tes al ingreso en el Cuerpo de 
la Marina civil. •

Otra disponiendo se dén por ter
minadas las licencias que se 
hallan disfrutando los emplea
dos de este Ministerio, debiendo 
encontrarse, sin excusa de nin
gún género, en sus respectivos 
destinos el dia 15 del actual. .

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos hace público obra 
en poder del Negociado corres
pondiente un pliego de valores 
declarados sobrante, destinado 
á esta provincia. .

Real orden circular recordando la 
exacta aplicación de las pres
cripciones del Reglamento de 
Sanidad exterior y demas dis
posiciones complementarias. .

Otra disponiendo se declaren ca
ducadas todas las licencias con
cedidas á los funcionarios de
pendientes de la Dirección ge-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Circular de la Fiscalia del Tribu- _ ,

nal Supremo sóbrela prensa. . 5716
Real orden disponiendo que los 

Presidentes de las Diputaciones 
provinciales formen parte como 
Vocales natos de las Delegacio-
nes del Patronato Real. . 5726

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real decreto llamando 60.000 re

clutas al servicio militar y re
partimiento general de dicho 

contingente. .

MINISTERIO DE MARINA
Real orden disponiendo las reglas 

por que se han de regir los ser
vicios de los Prácticos de los 

puertos nacionales, .
Otra ampliando el plazo para que 

los licenciados en Medicina y 
Cirugía puedan presentar sus 
documentos para tomar parte 
en los ejercicios para ingreso 
en el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada. .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Real decreto estableciendo un ri

guroso orden de prelación para 
el despacho de expedientes y

5719

5720

5720

5716

5716

5717

5719

5719

5720

5722

neral de Sanidad.
La Dirección general de Senidad 

publica circular recomendando 
á los Jefes de estaciones sani
tarias marítimas las prescrip
ciones del capitulo XII del Re
glamento de Sanidad exterior.

La misma id. id. disponiendo la 
forma de llevarse á cabo laelec- 
ción de compromisarios para el 
nombramiento de las Juntas de 
Patronato de Médicos, Farma
céuticos y Veterinarios. .

Real orden disponiendo les sean 
abonadas dietas á los obreros 
Vocales de las Juntas locales 
que en virtud de su cometido se 
vean obligados á abandonar su 
trabajo. •

Otra excitando el celo de los Go
bernadores en lo relativo á la 
«trata de blancas.> , .

La Dirección general de Sanidad 
hace público queda considera
da como terminada la epidemia 
de peste bubónica en el Norte 
de Nueva Galedonia, .

5722

5722

Latín la cual ha de proveerse 
por traslación. .

Real orden aclarando y comple
mentándolas disposiciones tran
sitorias del R. D. de 22 del co
rriente, que reorganiza los Es
tudios de Comercio. .

Otra regulando la forma en que 
los Rectores podrán conceder 
autorización á los Profesores, 
Maestros y Auxiliares en pro
piedad de las Escuelas públi
cas, para ampliar estudios en 
Escuelas Normales Superiores y 
en el Colegio Nacional de Sor
domudos y de Ciegos. .

Otra autorizando á todos los fun
cionarios y profesores depen
dientes de este Ministerio, para 
ausentarse de su residencia ofi
cial, y asistir al Congreso Na
cional podagógico de Albacete, 

Otra haciendo ostensiva al Pro
fesorado de los diversos grados 
de enseñanza la prórroga de 
un año para proveerse de los 
correspondientes títulos. .

Exposición y R. D. suprimiendo 
las Secciones de estudios ele
mentales de Industrias y de Be
llas Artes establecidas en los 
Institutos de segunda ense
ñanza. .

Real orden determinando á quien 
corresponde la inspección de 
las Escuelas prácticas agrega
das á las Normales. .

Anuncia la vacante de varias cá-
ledras.

5717

5718

5718

5719

5719

5720

5723

. 5727

M1NISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

5724

5725

5727

5727

Real orden concediendo ingreso 
como alumnos oficiales en la 
Sección de Peritos agrícolas del 
Instituto de Alfonso XII, á cuan
tos tengan adquiridos los dere
chos que concede el artículo 12 
del Reglamento de 27 deDiciem
bre de 1901. . I

Otra referente á nombramientos 
de guardas jurados. . ¡

Rea) decreto aprobando el adjun
to Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes del Ser

vicio Agrónomo. .
Real oí den concediendo cien pen

siones para obreros manuales, 
al objeto de que perfeccionen 
sus conocimientos en el extran
jero. .

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica aprobado el resumen por 

capítulos y artículos del presu
puesto adicional al ordinario 

del vigente ejercicio. .

MIN1S FERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Exposición y R. D. relativo al 
traslado de matriculas de unos 
á otros establecimientos docen
tes. • 5716

Real orden circular sobre discipli
na académica en los Estableci-
míenlos docentes.

Animóla bailarse vacante en el
Instituto de Lugo la Cátedra de

. 5716

5718

5726

5728

5728

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el día 

31 de Agosto próximo pasado el 
cepillo del Sto. Cristo de la San
gre resultó que las limosnas de
positadas desde el 31 de Julio 
último ascendieron á 1155‘51 
pesetas. .

Publica estado de gastos origina
dos por las obras llevadas á 
efecto por administración en los 
edificios provinciales durante el 

mes de Julio último. .
Id. la distribución mensual de 

fondos formada para el corrien
te mes. •

Id. nota de precios áque deberán 
liquidarse y abonarse los sumi
nistros facilitados á las tropas 
del Ejército y Guardia civil du
rante el corriente mes. .

Id. estado de gastos originados 
por las obras llevadas á efecto 
por administración en los edífl-

5717

5719

5722

5723

5724

s
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oíos provinciales durable el mes 
de Agosto próximo pasado, , 5727

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES 

Manifiesta que instruido expedien
te á instancia del soldado Ber
nardo Rosseiló Bestard n.e 10 
del sorteo, reemplazo 1901, cu
po de Buñola, con objeto de 
acreditar exención, lo pone en 
conocimiento de los tres mozos 
que le siguen en numeración, 
para que puedan exponer lo que 
á su derecho convenga. . 5717 

Anuncia que el día 12 del actual 
procederá al sorteo de las deci
mas que han correspondido á 
los pueblos comprendidos en es
ta Zona militar, en la distribu
ción del cupo del reemplazo del
corriente año. , 5720

Publica el repartimiento entre los 
pueblos de esta provincia de los 
1090 hombres asignados á la 
zona de Baleares en el reempla
zo del corriente año. . 5722

Id. nota de los sorteos do décimas 
que se han ejecutado en cum
plimiento de la ley de recluta
miento, . 5722

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MINAS 

El Jefe del distrito de Baleares 
publica la cuenta de ingresos 
y gastos del 2.° trimestre del 
corriente año referente al 5 por 
100 de los depósitos correspon
dientes á los registros de mi

nas. . 5728
SECCION DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES
Anuncia hallarse vacante la es

cuela elemental de niños de Bi- 
niamar (Selva) la cual debe pro
veerse por concurso. . 5728

DELEGACION DE HACIENDA 
Publica circular recordando que 

por R. D. de 23 de Agosto pró
ximo pasado queda dispuesto 
que todo expediente iniciado 
con anterioridad al l.° Enero 
de 1902 se dé por concluso y se 
archive si en el transcurso de 
doce meses no se hubiese insta
do por los interesados y como 
dicho plazo termina el 27 de 
Noviembre llama la atención 
de los interesados. . 5723
INTERVENCION DE HACIENDA 

Anuncia el extravio de vanos 
resguardos de Depósito consti
tuidos en esta Sucursal á favor 
de los Ayuntamientos de Palma 
y Montuiri. . 5717

Cita y llama al cabo licenciado
del ejército Juan MalagravaDu- 
monjo para que se presente en 
esta Intervención para enterar
le de un asunto que le interesa, 5718

ADMINISTRACION de CONTRIBUCIONES 
Publica extensa circular advir

tiendo á los Ayuntamientos el 
deber en que se hallan ae obser
var los preceptos de la primera 
parte del art. 324 del Reglamen
to de Consumos concernientes 
á la adaptación de los medios 
para realizar los cupos del im
puesto para el año 1904. . 5721

Hace una notificación á D. Sebas
tian Garau (a) Roig vecino de
Lluchmayor. , 5723

Dicta algunas disposiciones que 
deberán observar los Sres. Al
caldes al formar los padrones 
de los carruajes y caballerías 
de lujo y automóviles para el 
ano 1904. . 5723

Reclama de los Sres. Alcaldes un 
padrón por duplicada de los 
Casinos y Circuios de recreo 
que existan en sus respectivas 
localidades con arreglo al mo
delo que inserta. , 5724

Publica relación de las cantida
des que han de satisfacer los 
dueños y explotadores de mi
nas por el concepto de 3 por 100 
del producto de los minerales ex
traídos en el tercer trimestre 
del corriente año. . 5724

Id. otras id. de industriales cuyas 
cuotas han sido declaradas fa
llidas.—5724 y , 5727

TESORERIA DE HACIENDA 
Hace público queda prorrogado 

por R, O. el plazo reglamenta
rio para que los contribuyen
tes por Industrial puedan satis
facer sus cuotas del tercer tri
mestre sin recargo. , 5718

Publica relación nominal de los 
contribuyentes por Industrial 
(2.° trimestre 1903) que han re
sultado en descubierto al termi
nar el plazo del primer grado 
de apremio, en el distrito de 
Palma. . 5718

Id. otra id. de los id. por id. en
los distritos de Menorca, Mana- 
cor, Inca é Ibiza. , 5719

Dicta providencia contra contri
buyentes morosos en el pago de 
la contribución urbana impo
niéndoles el primer grado de
apremio. . 5721

Id. otra id. contra id. de la 1.a 
zona de Palma en el pago de 
sus contribuciones del tercer 
trimestre del actual ano. . 5723

Id. otra id. contra id. por paten
te de industria. . 5727

Id. otra id. contra los Sres. Pere- 
lió hermanos morosos en el pa
go del impuesto sobre electrici
dad. . 5728

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncia subasta para el día 30 

del actual de los enseres y efec
tos pertenecientes á un falucho 
apresado con tabaco de con
trabando. . 5726
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Aduanas
Anuncia subasta para el día l.° 

de Octubre de 10 cajas que con
tienen moldes de hoja de lata 
procedentes de abandono. . 5727

Id. otra id. para el dia 30 del ac
tual de 13 barriles que contie
nen alcaparras con vinagre. . 5728
ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Correos
Hace público que los vapores co

rreos para Mahon y Barcelona 
saldrán á las diez y siete des
de el 1,° de Octubre próximo al 
31 de Marzo. . 5725

INSTITUTO GEOGRÁFICO 
y Estadístico

El Jefe de trabajos estadisticos 
publica nota de los nacimien
tos y defunciones ocurridos du
rante el mes de Agosto próxi
mo pasado. , 5728

SUBDELEGACIONES DE MEDICINA 
La del distrito de la Lonja convo

ca á los Médicos titulares de los 
pueblos de dicho distrito para 
el día 4 de Octubre próximo pa
ra la votación de Compromisa
rio elector de la Junta de Go
bierno y Patronato de dichos 
Médicos. , 5716

La del distrito de Manacor publi
ca igual convocatoria. , 5719

La del distrito de Mahon publica
lo mismo. , 5720

La del distrito de la Catedral con
voca á los Sres. Médicos titula
res que hubiesen sido elegidos 
Compromisarios, para la elec
ción que tendrá lugar el día 11 
del próximo mes do Octubre. . 5728

SUBDELEGACIONES DE FARMACIA 
La del distrito de la Catedral con

voca á los Farmacéuticos de los

pueblos de dicho distrito para
el dia 4 de Octubre próxi
mo parala votación de Compro
misario elector de la Junta de 
Gobierno y Patronato de di
chos Farmacéuticos. , 5720

La del distrito de Manacor publi
ca igual convocatoria. . 5721 

La del distrito de la Lonja publi
ca lo mismo. . 5724

La del distrito de Inca publica lo
mismo. , 5724

La del distrito de la Catedral con
voca á los Sres. Farmacéuticos 
que hubiesen sido elegidos Com
promisarios, para la elección 
que tendrá lugar el día 11 del 
próximo mes de Octubre, , 5727

SUBDELEGACIONES DE VETERINARIA 
La del distrito de la Catedral con

voca á los Veterinarios titula
res de los pueblos de dicho dis
trito para el dia 4 de Octubre 
próximo para la votación de 
Compromisario elector de la 
Junta de Gobierno y Patronato 
de dichos Veterinarios. . 5717

La del distrito de la Lonja publi
ca igual convocatoria. . 5718

La del distrito do Inca publica lo
mismo. . 5721

La del distrito de Manacor publi
ca lo mismo. . 5721

El del distrito de la Catedral con
voca á los Sres. Veterinarios 
que hubiesen sido elegidos Com
promisarios, para la elección 
que tendrá lugar el dia 11 del 
próximo mes de Octubre. . 5725

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
Los Ayuntamientos de San Juan,

Andraitx, Porreras, Artá, Inca, 
San José, Buger, Estallenchs, 
Banyalbufar, Petra, Costitx, 
Sta. Margarita, Ibiza, Marrat- 
xi, Sansellas, Formentera, San
ta Eugenia y Lluchmayor anun
cian tener expuesto al público 
el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario formado para 
el ejercicio del próximo año 
1904.-5716, 5718, 5720, 5722, 
5724 y . 5726

La Alcaldía de Inca anuncia su
basta para la adquisición de se
tecientos metros cúbicos de pie
dra machacada. . 5716

Los Ayuntamientos de Alayor, 
Andraitx, Artá, Calviá, Fela- 
nitx, Fornalntx, Ibiza, San Lo
renzo, Lloseta, María, Santa 
María, Petra, Puigpuñent, So- 
11er y Villa-Carlos publican es
tado de nacimientos y defun
ciones ocurridos durante el mes 
de Julio último. . 5717

Los de Santañy, Porreras, Inca, 
Artá, Marratxi, Sansellas y San
ta Eugenia, anuncian tener ex
puestas al público las cuentas 
municipales respectivas al año 
1902.-5718, 5720, 5722 y . 5724

Los de Santañy, Porreras, Inca, 
Artá, Marratxi, Sansellas, San
ta Eugenia, San Juan y Esta
llenchs, anuncian tener expues
to al público el proyecto de pre
supuesto adicional para el co
rriente año.—5718, 5720, 5722, 
5724 y , 5726

El de Estallenchs anuncia hallar- - 
se vacante la plaza de Médico 
titular de dicha villa, . 5718 

El de Formentera anuncia tener 
expuesto al público los apéndi
ces al amillaramiento de la ri
queza contributiva que han de 
servir de base para la forma
ción de los repartos del próxi
mo año 1904. . 5718

Los de Ferrerias, Escorca, Buger, 
Costitx, San José, Estallenchs, 
Mahon, Banyalbufar y Santa 
Eugenia anuncian tener de ma
nifiesto al público á efectos de 
reclamación la tarifa de arbi

trios no comprendidos en la ge
neral de consumos para cubrir 
el déficit del presuesto formado 
para el año 1904.—5718, 5719, 
5720, 5722, 5723, 5725 y , 

El de Establimems publica el plie
go de condiciones para la subas
ta del derribo y reconstrucción 
de una pared de su Cementerio. 

El de Selva anuncia se hallan va
cantes las plazas de cartero, 
oficial sache y sepulturero. . 

El de Estallenchs publica extrac
to de los acuerdos tomados du
rante el 2.° trimestre del co
rriente año. .

El de Mahon id. id. de los toma
dos durante el mes de Julio úl
timo. ,

Los de Soller, Ibiza, Palma y Vi-
lla-Carlos id. notas de gastos 
causados en obras hechas por 
administración. — 5722, 5725, 
5726 y ,

El de Palma publica extracto de
los acuerdos tomados durante 
el mes de Agosto próximo pa
sado. ,

El de Sta. Margarita anuncia te
ner expuestas al público las 
cuentas municipales correspon
dientes al segundo semestre del 
año 1899. ,

Los de La Puebla, Muro, Monlui-
ri, San Juan Bautista, Capdepe- 
ra, Alayor, Lloseta, Escorca, 
Santa Margarita, San Juan, 
Petra, Puigpuñent, Buger, Mer- 
cadal y Selva, invitan á los co
secheros, fabricantes y demás 
para celebrar conciertos y en 
caso negativo, anuncian subas
tas para hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos au
torizados para el próximo año 
1904.—5723 al .

El de Lluchmayor publica, extrac
to de los acuerdos tomados du
rante el mes de Junio último. . 

El de Inca id. id. de los tomados 
durante los meses de Junio y 
Julio id. .

La Alcaldía de Palma por medio 
de bando recuerda el cumpli
miento de las disposiciones so
bre artículos de comer y beber 
á fin de evitar cualquier epide
mia y en especial la de la pes
te bubónica. * .

El Ayuntamiento de San José pu
blica extracto de los acuerdos 
tomados durante el 2.® trimes
tre del corriente año. .

El de Artá id. id. de los tomados
durante el mes de Agosto úl
timo. ,

El de Petra id. id. de los tomados
durante los meses de Abril, Ma
yo, Junio y Julio del corriente 
año. ,

El de Soller id. id. de los tomados
durante el mes de Julio último. 

El de Muro id. id. de los tomados
durante los meses de Junio y 
Julio id. ,

El de María id. id de los tomados 
durante el 2.® trimestre del co
rriente año. .

El de Palma anuncia que durante
el corriente mes de ¿Septiembre, 
Octubre y Novimbre, cualquier 
vecino puede pedir la concesión 
por medio de subasta de pues
tos fijos de venta en la Plaza 
Mayor para durante los años 
1904, 1905 y 1906. .

La Alcaldía de id. anuncia subas
ta para contratar las obras de 
construcción y emplazamiento 
de doce mingitorios en diversas 
calles y plazas de esta ciudad .

El Ayuntamiento de Porreras pu
blica la certificación de la cons
titución de la Junta municipal 
de Sanidad en al corriente año.

Los de Alayor, Andraitx, Artá, 
Calviá, Deyá, Felanitx, Forna-
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5717
mtx, Ibiza, San Lorenzo, Llose- 
ta. María, Santa María, Potra, 
púigpuñent, Solier y Villa-Car
los publican estado de naci- 
yiéncos y defunciones ocurri
dos durante el mes de Agosto 
próximo pasado. - 5728
DEPOSITARIAS MUNICIPALES 

aS de los Ayuntamientos de San- 
\aMaria, Solier, Valldemosa, 
pmgpuñent, San Juan Bautista, 
San Juan, Esporias y Formen- 
tera, publican la cuenta de caja 
correspondiente al 2.° trimes
tre del año en curso.—5720,

57255721 y ■
Los de Sta. Margarita y Calviá 

id. la id. correspondiente al 
primer trimestre del id.-5724 y .

CONSEJO DE ESTADO 
publica i elación de ios pleitos in

coados ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo per
tenecientes á esta provincia. .
r - AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia los días señalados para 

dar comienzo á las sesiones del 
Tribunal del Jurado durante el 
tercer cuatrimestre del corrien
te ano. •

Publica relación de los Jueces mu
nicipales suplentes nombrados 
para ejercer sus cargos duran
te el bienio de 1903 á 1905. .

Id. id. de los individuos que deben 
formar el tribunal del Jurado 
durante el actual cuatrimestre 
y las causas que deben verse 
por dichos Jurados. .

Hace público el nombramiento de 
D. Juán Cardona Cardona (a) de 
8' Hort para el cargo de Juez 
municipal del pueblo de San 
Antonio Abad para lo que resta 
del actual bienio. .

5725

5728

5716

5717

5717

5725

FISCALIA DE LA AUDIENCIA
de Palma

’ubliea relación de los Fiscales 
Municipales suplentes que han 
sido nombrados para ejercer
este cargo durante el bienio 
1903 á 1905.

JUZGADOS
El de Palma cita y llama á

de

los

5716

que se consideren dueños de 
unos objetos ocupados por la 
Guardia civil del puesto de Es
purias el 26 de Abril último. .

El de Inca publica un edito expe
diente información posesoria á 
instancia de Pedro Juan Coli 
Martorell y otros. .

El de Manacor cita, llama y em
plaza á Agustín Cortés Forteza 
para que se presente á prestar 
una declaración. .

El de Cienfuegos llama á los que 
se crean con derecho á la he
rencia de D. Jaime Callet na
tural de Mallorca, fallecido en 
el barrio de Guanaroca lugar 
conocido por la Bomba en Mayo 
último. •

El de Palma publica cédula por 
la cual cita á D. Pedro Juan 
Arnau Avellá y á D.a Catalina 
Negre Palau. ■

El mismo id. otra id. requiriendo 
á D.a Catalina Ramón Ramón 
para que presente los títulos de 
propiedad de unas fincas que 
le han sido embargadas. .

5716

5717

El de Manacor requiere á Sebas
tian Riera Adrover ó sus here
deros presenten los títulos de 
propiedad de otra finca. .

El de Palma saca por tercera vez 
á pública subasta unas fincas 
embargadas á D. Jaime Mas Mi- 
quel. . •

El mismo publica cédula citando 
de remate á las personas que 
puedan tener la representación 

de la herencia ó intestato dé 
D. Matías Arbona Fornés para 
que se personen en dicho Juz
gado. •

El de Manacor saca A pública su
basta por segunda vez una finca 
embargada á Apolonia Rigo y 
Carreras. •

El mismo id. id. por cuarta vez y 
sin sujeción á tipo la décima 
cuarta parte de la herencia de 
Juan Maimó Suñer que pertene
ce á su hijo Gabriel Maimó Bar- 
celó. •

El mismo publica un edicto expe
diente información posesoria 
promovido por parte de Cosme 
Oliver Ramis. .

El de Palma llama á los que se 
consideren con derecho á la ad
ministración de los bienes del 
ausente Juan Cifre Caldentey .

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Montuiri cita los herederos 

ó sucesores de Catalina Salie
ras Veñy. .

El de la Lonja id. los id. id. de 
Francisca Galmés Garau. . .

El de Felanitx publica edictos ex
pediente información posesoria 
á instancia de AndresSansó May-

5721

5723

5725

5727

mó y de Miguel Suñer Obrador . 
El de Lloseta id. otro id. á instan

cia de 1). Antonio Coll Ramón. 
El de Santa Margarita llama á las 

personas que se crean con dere
cho á percibir cincuenta pese
tas consignadas á favor del de
positario de la disuelta sociedad 
Weylerista reclamadas por don 
Mateo Avellá Barceló y por don 
Bernardo Fluxá Molí. .

El de Sansellas cita y emplaza á 
los herederos de los hermanos 
Mir y Mut y de Margarita Molí 
y Gomila. •

El de Polleusa publica edictos ex
pediente información posesoria 
á instancia de Juan Amengual 
Vives, Bartolomé Llompard Ci
fre, D Antonio Picó Campamar 
y D. Gabriel Guiraud Rotger. 
—5718 y •

El de Alcudia llama y emplaza á 

5728

5716

5717

5717

5717

5717

5718

5718

5718

5718

5718

5719

5720

5719

los herederos de Catalina Seguí 
Payeras. ■

El de la Catedral cita á Pedro 
Vicens Burguera ó sus herede
ros para el día 28 del actual. .

El de la Lonja publica ocho edic
tos á instancia de D. Baltasar 
Valenti Forteza Cortes y her
manas requiriendo presenten 
varios titules de propiedad. .

El de Felanitx cita y emplaza á 
Bartolomé Gomila Vert, sus he
rederos ó sucesores. .

El de Son Servera id. id. á los he
rederos ó sucesores de Sebas
tian Bauzá Brunet. .

El de la Lonja requiere á Micae
la Bauzá Órespí para que pre
sente les títulos de propiedad 
de una finca. .

El de Petra cita á Juan Quetglas 
Vaquer y Catalina Vaquer Vi
ves ó sus herederos, .

El de Muro publica edicto expe
diente posesorio á instancia de 
Isabel María Torrandell Perelló.

El de Artá cita á María Ana San- 
tandreu y á los hermanos Gi- 
nart y Santandreu. .

El de Lloseta llama, cita y empla
za á los que se crean con dere
cho á los bienes de la finada 
Catalina Fontanet Rotger. .

5721

5723

5724

5724

5726

5727

5728

5728

5728

5728
JUECES INSTRUCTORES

El del regimiento infantería de 
Balea:es n.0 1, llama, cita y 
emplaza al soldado no incor
porado á filas Esteban Jorge 
José, natural de Palma. .

El del distrito marítimo de Alcu
dia, id. id. á los propietarios

5717

de 22 bultos de tabaco apresa
dos en la noche del 12 de Julio 
ultimo. , •

El de la Comandancia de Marina 
de esta provincia id. id. al pa
trón, tripulantes y dueños de 
un falucho apresado con taba
co, en aguas de Cabrera, el dia 
23 de Agosto próximo pasado.

El mismo id. id. á los id. id. de 
otro falucho apresado con idem 
en Cala Olla (Cabrera) el 22 de 
Junio último. .

El mismo id. id. á los id. id. de 
otro falucho apresado con idem 
en Cela Domingo (Manacor) el 
6 de Agosto próximo pasado. .

El del regimiento infantería de 
Baleares n.° 1 id. id. al exce
dente de cupo Jaime Vallés Bes- 
tard no incorporado. .

El del batallón disciplinario do 
Melilla id. id. al soldado deser
tor Francisco Sanz Vila. .

El de la Comandancia de Marina 
de esta provincia llama á los 
que se consideren dueños de 116 
kilogramos de bujías halladas 
flotando sobre el mar en aguas 
de Fornells. •

El del batallón de artillería de 
Plaza de Menorca cita, llama y 
emplaza al artillero desertor 
Francisco Riera Far natural de 
Alaró. •

El del regimiento infantería de 
Baleares n.° 2 id. id. al recluta 
excedente de cupo Jaime No
guera Noguera. .

El del cañonero Vicente Yanez 
Pinzón id. id. al marinero Juan 

| Bautista Oms y Perez natural 
de Barcelona. .

5718

5720

5720

5720

5720

5723

5725

5725

5728
COMANDANCIA DE MARINA 

de esta provincia 
Anuncia de nuevo hallarse vacan

te la Asesoría del Distrito ma-
. 5721rítimo de Alcudia.

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibiza

Anuncia hallarse vacante una pía 
za de cabo de mar del puerto de 
dicha Comandancia. .

COMANDANCIA 
de la Guardia Civil

Anuncia subasta de las escope
tas ocupadas á infractores á la 
ley de caza. •

5726

5722
COMISIONES LIQUIDADORAS 

La del primer batallón del regi
miento infantería de San Mar
cial n.° 44 publica relación de 
los individuos del mismo que 
tienen sus ajustes terminados, 
pudiendo ellos por si ó sus le- 
gitimos herederos solicitar sus 
alcances. . I

La del 11.° batallón de artillería 
de plaza de Cádiz publica lo 
mismo. , • 1

La del primer batallón del regi
miento infanteria Aragón nú
mero 21 publica lo mismo. .

La del batallón provisional de 
Puerto-Rico n.° 2 publica lo 
mismo. •

I La del primer batallón expedicio
nario infanteria de Gerona nú
mero 22 publica lo mismo. .

La del disuelto batallón Principa
do de Asturias publica lo mismo.

I La del batallón de Vergara Penin- 
| sular n.° 1 publica lo mismo. .

COMISARIAS DE GUERRA
I La de la plaza de Palma manifies- 
| ta se admitirán proposiciones 

con muestras de los artículos 
de subsistencias y utensilios pa
ra el servicio de su Hospital. .

I La de la plaza de Mahon mani- 
J fiesta lo mismo. .
I La misma manifiesta lo mismo 
I para el servicio de sus Facto-
I rías. .

5718

5719

5719

5720

5721

5721

5728

5722

5723

5724

La de la plaza de Palma anuncia 
la venta de paja inútil existente 
en la Factoría de Utensilios. .

La misma manifiesta se admitirán 
proposiciones con muestras de 
los artículos de subsistencias y 
utensilios para el servicio de 
sus Factorías. .

FACTORIAS MILITARES 
Las de Mahon publican relación 

de las compras de artículos de 
consumo verificadas durante el 

corriente mes. .
Las de Palma publican lo mismo.

5724

5727

5724
5726

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Anuncia que la matricula oficial 

ordinaria para el curso de 1903 
á 1904 se admitirá desde el día 
16 al 30 del corriente mes. , 5720 

Id. se hallan vacantes dos plazas 
de Ayudantes gratuitos con des
tino á la Escuela Superior de 
Comercio de Barcelona las cua
les se proveerán por concurso. 5728

ARRENDAMIENTO , 
de la recaudación de contribuciones de 

las Baleares
Anuncia quedíi prorrogado hasta 

el día 14 de ios corrientes el 
que puedan satisfacer sin recar
go las cuotas de la contribución 
Industrial correspondientes al 
tercer trimestre del año en cur
so en las oficinas recaudato
rias. .

AGENTES EJECUTIVOS
El de la 1.a zona de Palma anun

cia subasta de una finca embar
gada á D. Rafael Pujol Roca. .

El recaudador y agente ejecutivo 
de la Compañía Mallorquína de 
Electricidad, anuncia que la co
branza voluntaria del impuesto 
del 10 por 100 sobre suministro 
de energía eléctrica correspon
diente á la Hacienda y per
teneciente á J unió, J ulio y Agos
to tendrá lugar desde el día 1.* 
al 25 del corriente mes. .

El de la. zona única de Menorca 
anuncia subastas de fincas em
bargadas á D. Rafael Vacarises 
vecino de Villa-Carlos. .

El de la 2.a zona de Palma idem 
id. de otras fincas embargadas 
á deudores de la contribución 
urbana. .

El de la 1.a zona de Palma anun
cia lo mismo. .

CAJA DE AHORROS

5718

5717

5718

5720

5722

5724

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES
Anuncia subasta para enagenar 

las garantías de los préstamos 
vencidos en Septiembre de 1902. 5716

Id. otra id. para enagenar las 
id. de los préstamos vencidos

. 5725en Octubre de Id.
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

de las Salinas de Torrevieja 
Convoca á los Sres. Accionistas á 

Junta General para el día 30 
del actual. . í

BANCO DE SOLLER
Anuncia el extravio de cuatro de

pósitos voluntarios constituidos 
á favor de D. Francisco Puig 
Castañer. .

ISLEÑA MARITIMA
Publica el Balance cerrado en 31 

Diciembre de 1902. .
SALINERA ESPAÑOLA 

Convoca á los Sres. Accionistas 
á J unta General para el día 30 

de los corrientes. .

5720

5720

5720

5721
COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZA

Convoca á los Sres. Accionistas á
Junta General para el dia, 19
del próximo mes de Octubre. . 5728
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